
Año de 1891. Jueves 23 de Julio Núm. 20.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLíOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PESOIÜS DS SÜSOSIOÏÛN.

Por un mes.................2 pesetas 
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, S5i céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio ¿o SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
j islas adyacentes, Canarias y territorios 
j de Africa sujetos á la legislación pe

ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.
__ fAríículo 1.® del Código Civil vigente^

?VNT0 22 SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación ¿el Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios SS' 
¡ servirán prévio pago adelantado.

Sección primera»

P’A.KTB OKIOXÆL.

fSBSlDBNCIAJBU8KS^
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

tícaío 18 del Real decreto de 5 de Noviembre 
último y la de escrutinio el Jueves 13 según 
determina el 43 de la misma disposición y 
verificándose las demás operaciones en los pla
zos que fija el Real decreto de 24 de Marzo del 
presente año.

Valladolid 21 de Julio de 1891.
£/Gobernador,

JjíraanW Santos ¡t Osorir

Secciop segunda.
(Graceta del 22 de Julio de 1891.)

Ministerio de ia Gobernación.

Gobismo civil ds la provincia de Valladolid.
Circular numero 141.

I^egociado l.^'-^Uíecciones.

Habiéndose acordado por la Comisión pro
vincial la nulidad de las elecciones munici
pales últimamente verificadas en los pueblos 
de Sahelices de Mayorga, Alaejos, Esguevi
llas y Portillo; usando de ias atribuciones que 
me competen, designo el Domingo 9 de Agos- 

- to próximo para que se verifiquen nuevas elec
ciones en dichos Ayuntamientos, debiendo j 
reunirse la Junta municipal dei Censo el í 
Domingo 2 del mismo mes con arreglo al ar- Í

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión decretada 
por V. S. de un acuerdo de esa Diputación 
provincial, que admitió como miembro de la 
misma, por el distrito de Fuentesaúco, á don 
Alejandro Fermoselle; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 7 del actual, el siguiente 
dictamen.

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 3 dei ac
tual se ha remitido á informe de esta Sección, 
el expediente relativo á la suspensión por el 
Gobernador de un acuerdo de la Diputación 
provincial de Zamora,queadmitiócomomiem-

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL138

bro de la misma, por el distrito de Fuente- 
saúco, á D. Alejandro Fermoselle.

Resulta de los antecedentes:
Que laCorporaciónreferidaanulóporacuer- 

do del día lO de Enero último las actas pre
sentadas por los Diputados electos por el men
cionado distrito D. Marcelino del Valle, don 
Francisco Segurado, D. Arturo Pérez Marrón 
y D. Francisco Gabán, y haciendo la corres
pondiente declaración de vacantes:

Que como el primero y los dos últimos de 
los sujetos indicados acudiesen á la Audiencia 
del territorio, dictó ésta sentencia en 21 de 
Marzo siguiente, revocando el acuerdo de la 
Diputación provincial y declarando, en su 
consecuencia, validas las elecciones verifica
das en el referido distrito de Fuentesaúco, y 
proclamando á los expresados individuos como 
Diputados electos en el escrutinio general 
verificado el día 12 del mes de Diciembre úl
timo, no pudiendo hacer igual declaración en 
favor de D. Francisco Segurado, porque al 
parecer consintió el acuerdo de la Diputación, 
puesto que no resulta que, como aquéllos, 
hubiera recurrido á la Audiencia en amparo 
de su derecho:

Que á pesar de esto, la Diputación provin
cial acordó en 11 de Junio, por mayoría de 
votos, y á propuesta de algunos de sus Voca
les, proclamar Diputado por dicho distrito de 
Fuentesaúco á D. Alejandro Fermoselle, que 
no había presentado acta que acreditase su ca
rácter de electo.

En su vista, el Gobernador de la provincia 
resolvió, en 21 de Junio próximo pasado, 
suspender el acuerdo de la Diputación de 11 
anterior, dando á V. E. conocimiento del 
acuerdo. ■

La Sección, de conformidad con esa Sub
secretaría, cree que, en efecto, la providencia 
de aquél fué acertada.

Como consecuencia de la resolución toma
da por la Diputación provincial de Zamora en 
10 de Enero último, anulando las elecciones 
verificadas en el distrito de Fuentesaúco, pa
rece que se verificó una segunda elección; 
pero como las primeras fueron declaradas vá
lidas por sentencia de la Audiencia territorial, 
es evidente que de hecho y de derecho han 
sido anuladas las segundas. •

Como Fermoselle no había presentado acta 

alguna que acreditase su cualidad de Diputado- 
electo, es claro que la Diputación de Zamora 
no debió haber hecho en favor de aquél la 
declaración que hizo,.

De modo que al admitir en su seno á Fer
moselle como Diputado electo se ha extrali
mitado de sus atribuciones, puesto que, con 
arreglo al art. 52 de la ley, su deber era 
única y exclusivamente el de limitarse á 
declarar la vacante producida por virtud del 
consentimiento que prestó al acuerdo de la 
Corporación Don Francisco Segurado, una vez 
que no recurrió de él á la Audiencia;

Por tanto, opina la Sección que procede 
confirmar la providencia del Gobernador y 
revocar el acuerdo de la Diputación provin
cial, que proclamó Diputado á Don Alejandro 
Fermoselle.»

Y conformándoso S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente dei Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
arios. Madrid 15 de Julio de 1891.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

(Gracela elel 18 de Julio de 1891.J

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

111110. Sr.: Accediendo, como en años ante
riores, á lo solicitado por alumnos de diversos 
ramos de la enseñanza;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
conceder, previo abono de matrícula extraor
dinaria, examen anticipado del ordinario del 
curso de 1891-92, en la segunda quincena del 
mes de Octubre próximo, á los alumnos á quie
nes en el referido año académico le falte una 
ó dos asignaturas para terminar los estudios 
del Bachillerato ó los de Facultad, Escuelas 
profesionales y Escuelas Normales, bajo las 

j condiciones siguientes:
1.^ La matricula 3' el examen se solicita- 

1 rán en la. primera quincena de Octubre, me- 
1 diante instancia dirigida al Jefe del estable- 
1 cimiento respectivo.
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2/ El examen consistirá en doble número 
de preguntas del fijado para las épocas or
dinarias.

3? Los alumnos que en dicho examen ob
tengan la nota de suspenso conservarán sub
sistente la matrícula para examinarse en Sep
tiembre de 1892. liOs no presentados á exa
men podrán verificarlo en las dos épocas nor
males del gurso. ’

4.^ Quedan excluidos del examen antici
pado los alumnos, tanto oficiales como libres, 
que en Septiembre próximo merezcan la cali
ficación de suspenso en las asignaturas que 
hubieran de ser motivo de la matrícula y exa
men especial.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V'. I. muchos anos. Madrid 14 de Julio de 
1891.—Isasa.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

[Gaceta del 19 de Julio de 1891).

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Con el propósito de facilitar el más pronto 
despacho, dentro de los sesenta días que pre
fija el art. 9.” del Real decreto de 24 de Marzo 
último para la resolución definitiva de los 
recursos de alzada sobre elecciones municipa
les, fué consultada la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de estado acerca de si 
en aquellos expedientes en que por ser claro 
3^ terminante el precepto legal ó por existir 
ya sentada, uniforme \j reiterada jurispruden
cia, habría inconveniente en prescindir del 
trámite de audiencia al mismo que por prác
tica no interrumpida venía' observándose.

La Sección, inspirando su ilustrado infor
me del 10 del corriente en iguales propósitos, 
.y penetrada de la necesidad de apresurar la 
constitución de los Ayuntamientos y de que 
cuanto antes quede definida la situación legal 
de los mismos ó de los interesados á quienes 
afectan las apelaciones, no sólo se ha mostrado 
en un todo conforme con el criterio del Go
bierno, sino que teniendo además en cuenta 
el considerable número de expedientes de esta 
clase que se han acumulado en el Ministerio, 
ha estimado que, respecto de aquellos recursos 
en que sea notoria la temeridad ó su improce
dencia, se deje' que tenga aplicación lo preve

nido en el artículo 10 del mencionado Real 
decreto.

Tal prueba de deferencia y de honrosa 
confianza em peña más al Gobierno á proceder 
en este punto con toda actividad y prudencia, 
reservando siempre para consulta del Consejo 
aquellos otros expedientes de interés é impor
tancia que requieran á su juicio la garantía 
de una mayor suma de estudios y condiciones 
de acierto para su resolución. Mas para poder 
cumplir este trámite á que le obliga su deseo 
de mostrar la má.s exquisita imparcialidad, 
necesario es tener en cuenta la organización 
especial del Consejo de Estado, y armonizar 
las disposiciones del art. 43 del reglamento 

■ por que se rige, de fecha de 28 de Julio últi
mo, con las del Real decreto de 24 de Marzo, 
pues vacando las Secciones del Consejo en el 
período desde eL15 de Julio á igual dia de 
Septiembre, seria preciso, en otro caso, con-, 
vocar frecuentemente á reuniones extraor
dinarias. .

En esta atención, y considerando que el 
referido artículo 43 del reglamento para el 
régimen interior del Consejo de fecha 28 de 
Junio del corriente año declara que duran
te dicho período de vacaciones no corran 
los términos de las competencias y demás 
asuntos que los tengan señalados;

S.^ M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, en armonía con 
el citado precepto legal, ha tenido á bien or
denar que en aquello? expedientes sobre Vali
dez ó nulidad de elecciones municipales, in
capacidades ó excusas de Concejales v’ demás 
análogos cuya, resolución tenga señalado un 
plazo fijo, quede en, suspenso el referido tér
mino hasta la indicada fecha del 15 de Sep
tiembre, cuando el Gobierno estime necesario 
oir el dictamen del Consejo de Estado, á cuyo 
efecto, y antes de que transcurran los sesenta 
días que señala el art. 9.° del Real decreto de 
24 de Marzo próximo pasado, se dará conoci
miento á los Gobernadores de los expedientes 
en que se disponga dicho trámite, á fin de 
que lo noticien á las respectivas Comisiones 
provincialos, y no se consideren como defini
tivos sus acuerdos hasta que recaiga la resolu
ción definitiva de este Ministerio''.

Lo^ que de Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro, traslado á V, S. para su conoci
miento y el de la Comisión provincial, y para 
que se sirva publicaría en el Boletín de esa 
provincia de su d’gno cargo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 
1891. Silvela.—Sr, Gobernador de la pro
vincia de.....

[Gaceta del 19 de Julio de 1891).
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Sección cuarta.
BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.480.

Gübi8rno militar dü la pravinaia da Valladalid.
El Excmo. Sr. Capitan general de este 

Distrito en 8 del actual me dijo lo. siguiente:
«Excmo. Sr.: Por la Asamblea de la Real 

y Militar orden de San Hermenegildo en 30 
de Junio último se me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En virtud de la Real orden 
de 6 del actual y con objeto de facilitar su‘ 
cumplimiento, esta Asamblea ha acordado re
mita á V. E. la adjunta relación á fin de que 
valiéndose de los medios de publicidad que 
estén á su alcance se sirva disponer que los 
Caballeros comprendidos en ella soliciten se 
les incluya en las escalas de aspirantes á pen
sion de la condecoración que disfruten, caso 
de que hayan cumplido en servicio activo 
(como se supone) diez años en posesión de su 
condecoración los Caballeros que se retiraron 
antes del 16 de Junio de 1879, y 8 años los 

que pasaron á la citada situación despues 
de esta fecha y que no reúnan unos y 
otros las condiciones reglamentarias para op
tar á ascenso en la orden, lo cual ya verá es
ta Asamblea. Dicha solicitud habrán de pro
movería á S. M. documentada con la hoja de 
hechos, toda 11.^ subdivision de la de servi
cios y la parte de esta que comprenda el es
pacio de tiempo mediado desde la fecha en 
que obtuvo la última condecoración concedi
da hasta la fecha en que fué baja en activo. 
Lo traslado á V. E. á los efectos que se inte
resan, siendo adjunta relación de los aludidos 
Caballeros retirados en esa provincia, sirvién
dose acusarme recibo.» .

Lo que tengo el honor de trasladar á V. S. 
rogándole se inserte el anterior escrito en el 
Boletín Oficial juntamente con la relación 
adjunta, á fin de que los interesados puedan 
promover sus instancias en el plazo de diez 
días contados desde su inserción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Valla
dolid 14 de Julio de 1891. — El General Go
bernador, Manuel de Velasco.—Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

Oopia c3.e la» “ESelacion OLvié se cita.

Distrito militar de Castilla la Vieja.—Distado Mayor.
Relación de los Caballeros Cruz sencilla retirados en esa provincia que se supone tienen de

recho á ingresar en la escala de aspirantes á pension y no lo han solicitado.

.Empleo y armas al conoederles 
la Cruz.

Antigüedad 
en la Cruz.

NOMBRES.

Real orden de 
retiro.

Delegación 
de Hacienda 

donde cobranDía. Mes. Año Día. Mes. Año

'Fenientede E. M.de Plazas 29 10 77 D. Joaquín. Blesa Roel. . 13 10 86 Valladolid

Otros Caballeros que pueden terier derecho á placa ó pension de Cruz según hayan ó no 
cumplido en actividad veinte años de oficial efeclvoo los que lo fueron baja* despues de 
16 de Junio de 1879 37 4 0 años de oficial los que lo causaron antes de aquella fecha.

Valladolid 8 de Julio de 1891.—El Coronel Jefe de G. M., Jenaro Rivot.—Sigue una 
rúbrica._ Hay un sello que dice: Capitanía General de Castilla la Vieja, Estado Mayor.—Es 
copia: El General Gobernador, Velasco.

Comandantede Caballería 1 2 67 D. Diego Pacheco Rius,. 18 6 84 Valladolid
CapitandeE. M.de Plazas 2 12 69 Tomás García Arribas.. 5 1 80 ! Id.
Id. Guardia Civil.. 10 4 75 Vicente Mayor Gutiérrez.. 31 10 89 Id.
Teniente de Infantería. . 29 9 78 José Iglesias García. . 16 11 89 Id.
Td. de Carabineros. 17

1

73 Gregorio Bienzobas Marco 17 1 84 Id.
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NÛM. 1.408.

141

AYUNTAMIENTO DE ^^ALLADOLID.
Afeo de lasa ál^^^^^ £O N T A DU B

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina 1105’. '

SllIO Ï SOTIM jUA 08PiA.

Jornales

3atisfec}io.s.

M . V T JE JRI ,1k L. E S .

YENDEDOPiES 0 COSTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. OHIDADES.
Precio. IMPORTE.

Pesetas, ¡ts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Reparación . de las he-
! rramientas del Par-

que 57 10 Viuda de Robles. . Estopa. Ün kilog. 3

Id. de lo.s carros dei 
Policía.....................16 50

, Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de paseos.. . . 336 34

Limpieza de pozo.s ne
gros..................... .....29 75

zkrreglo de caminos ve
cinales....................106 60

Arreglo de fuentes y 
i cañerías. . '. . . 34 50

!

Reparación de los re
tretes del Mercado 

del Val.....................48 10 Mariano Alonso . . Cal hidráulica y cemento. 74

Desmonte del antiguó 
i Seminario para la 
' apertura de la calle 47

j Reparación de empe
drados de calles.. . 576 59 ^Leoncio Polo.. . .

¡Isidoro Alonso. . .
Huebras 

Idem. j 5 112
29
27

70
22

I’otal jornales. 1252 48 Total materiales y huebras. 133 92

RESÚMEN.
PeseUis. C'¿s

importan los jornales 
ídem los materiales y huebras. ...................... i1

1252
133

48
92

Total pesetas. J 1386 40

i Valladolid 11 de .Julio de 1891.
las Moras.

—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.” B.” El Alcalde, Francisco M.^ de
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Num. 1.509.

« »1! SimiK IIIUIB #8 (UUM. I/ Wm 88 « DE 1811.
JiJ^L ACION ci) cunstanaada de ¿as coj7i2)'ras da artículos da m'^uadiato consu^HO vari picada s 

an ¿a indicada e/uincana.

Dia. NOMBRE OBL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.
Cantidad.

IJéciotitros.

PRECIO 
de lannidád 
del artículo,

Peñetas.

IMPORTE.

Pesetas.

2
8
8

Don Gregorio S. José. . 
Antonio González. , 
Santos Vallejo. . . .

Burgos.
Valladolid.

Id.

Cebada añeja

DL -

1040
300

1200

15‘68
15‘60
15*60

16,307‘20
4.680

18.720
Quintales métricos

13
13

Don Sebastian González. .
Inocencio Cuadrillero.

Valladolid.
Id.

Paja.
Harinade 1.^

1800 3^22 5.796

Juan Domingode Eche
varría...............Id.

para pan de 
Hospital.

Leña,

30

300

34‘78

2^60

1.043'40

780

Valladolid 1/ de Julio de 1891.—El Administrador, Luciano Navarro.—V." B.” El Co
misario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.

-#-O-4HS=»---------

NuM. 1.516,

Hl Comisario de Guerra Snterventor de la 
E’actoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento, que se halla situa
do en el ex-convento de San Agustin, harina 
de primera clase para pan de hospital, cebada 
í^Sej^) paja y leña, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras en dicha 
bacteria el día cinco de Agosto próximo á 
las once de su mañana, rigiendo el reloj dei 
establecimiento, en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito, y presentadas por sus au
tores ó persona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hailarse comprendido todo 
el gasto hasta su entrega en almacenes de la 
Administración militar.

Valladolid 20 de Julio de 1891.—Ricardo 
Ruiz Guerra.

Talón núm. 31.

NúM. 1.483.

Ayuníamiento constitucional de 
Villafrechós. ’

Terminado el repartimiento formado para 
cubrir el déficit de consumos en el corriente 
ejercicio económico, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría por término de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente al de 

i la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan examinar
le y presentar durante dicho plazo las recla
maciones que procedan.

Villafrechós 16 de Julio de 1891.—El Al
calde, Gaspar Herreras.
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Num. 1.403.

Ayuntamiento constitucional de 
Ifava del Hey.

EXTRACTO que en cumplimiento del artí
culo 109 de la ley Municipal, forma la Se
cretaría de los acuerdos tomados por la 
Corporación durante el último mes de 
Junio.

Sesión ordinaria del día 8 de Junio.—xApro- 
Lada que fué el acta de la anterior prestó tam
bien el Ayuntamiento su aprobación, á la su
basta del arbitrio sobre los líquidos rematados 
el día 7 por I). Florentino Perez; y la que tu
vo lugar en el mismo día para el arriendo por 
dos años del juego de pelota, que se adjudicó 
á D. Eladio Tejedor Zorita por 750 pesetas, re- 
solviéndose celebrar la 2.^ subasta de los de
más arbitrios municipales, el día 14. Se acor
dó designar la sala de Abogados y Procurado- 
res del Juzgado para instalar en ella el archi
vo judicial. Resuelve la Corporación no ser 
parte en la causa que se sigue á Justo y Ger
vasio Galan por daños en el pinar sin renun
ciar por ello á la indemnización que corres
ponda. Se acordó adjudicar al Ayuntamiento 
por los descubiertos de la contribución terri
torial la casa núm. de la calle del Caño. 
Fijáronse las condiciones con que ha de su
bastarse el servicio de la limpieza con carro 
el Domingo 21 del corriente. Tambien se se
ñaló el día 19 del.actual para la tasación de 
terrenos que han de expropiarse y señala
miento ¡de línea que ha de seguir la carretera 
de Siete Iglesias al puente de Trabancos. Se 
leyó y aprobó el extracto de acuerdos del úl
timo mes de Mayo y se levanto la sesión.

Ordinaria del día 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Quedó enterado el Ayunta
miento de una comunicación del Gobierno ci
vil, Negociado de Montes, en la que se impo
ne á D. Melchor Perez una multa de 1.452 
pesetas y una indemnización de 2.014 pesetas 
por los abusos cometidos en la corta de rame
ra del monte Pinar. Se conformó la Corpora
ción con las fianzas que ofrece el rematante 
de consumos D. Victoriano Perez y acordó 
otorgar la escritura del contrato de arriendo 
en la Notaría de D. Faustino Vergara. Re- 
suelve el Ayuntamiento comisionar á una ca

sa de Banca de Valladolid para recoger, en 
Barcelona las acciones del ferro-carril de Me
dina á Zamora. Se autoriza al Director del Co
legio de 2.^ enseñanza, para hacer en la for
ma que lo solicita, la distribución de los gas
tos de exámenes entre los alumnos. Se for
man las ternas para la renovación de la Jun
ta local de Sanidad ordenándose su remisión 
inmediata al Gobierno civil. Tambien se or
dena el pago de varias nóminas y cuentas pen
dientes, con lo cual termina la sesión.

Extraordinaria del día 15.—Se resolvió por 
la Corporación que el 21 del corriente se cele
bre la tercera subasta de los arbitrios de pues
tos públicos; romana y pesillos, medida de 
granos y el de degüello de reses con la reba
ja del 25 por 100 en los tipos respectivos á cada 
uno de ellos.

Ordinaria del día 20.—Se aprobaron las 
actas de la ordinaria del 13 y extraordinaria 
del 15, ratificándose el Ayuntamiento en los 
acuerdos tomados en esta última. La Corpo
ración concede varios socorros á varios enfer
mos-pobres para ir á baños, Se resolvió no ser 
parte este Ayuntamiento en la causa que ins
truye este Juzgado por daños en una alcan
tarilla sin renunciar por ello á la indemniza
ción correspondiente. Se acordó que la Alcal
día provea antes de 1.'’ de Julio en cuyo día 
han de quedár posesionados, dos nuevas, pla
zas de guardias municipales de este término. 
Se ordena empapelar la Sala de comisiones de 
la casa del monte Pinar y adquirir el mobi
liario y camas para la misma. Se acordó el. 
pago de varias cuentas y nóminas de obras. 
Quedó á la resolución del nuevo Ayuntamien
to la cuestión relativa á la rebaja al arrenda
tario de consumos de las tarifas de cobranza 
en relación con la condición 7.^ del expe- 

. diente.
Ordinaria del día 27 de Junio.—Se aprue-- 

ba el acta de la anterior, acordándose poner 
en posesión á D. Lucas Perez del servicio de la 
limpieza con carro que ha rematado en dos 
pesetas diarias, y del arbitrio de degüello de 
reses á D. Pedro Martin Tobar por 728 pese
tas desde el día 1.” de Julio; que el día 30 del 
corriente se celebre la 4.‘^ subasta de los arbi
trios de puestos y romana con la rebaja del 
5'0 por 100 de los primitivos tipos. Se dió 

1 cuenta al Ayuntamiento por la Comisión de
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Instrucción pública del resultado de los exá
menes en las escuelas de niños de ambos se
xos, Se ordenaron varios pagos de cuentas y 
nóminas de obras. Se aprobó la liquidación de 
obras por administración municipal en la casa 
del pinar y se ordenó su pago. Se acordó un 
voto de gracias al Sr. Alcaide por la inteli
gencia y actividad que ha demostrado en la 
gestion municipal, y el acierto con que ba 
dirigido á la Corporación. Se aprobó el Regla
mento de guardería rural municipal de este 
término. Para honrar la memoria dedos ilus
tres hijos de esta población resuelve el Ayun
tamiento que en adelante las calles de Maja
da, Monte Trabancos y Eras, se denominen de 
Manuel Salvador Carmona, Hermano Anto
nio Rodríguez Chico y Gonzalez Pisador. La 
Comisión de policía urbana dió cuenta de ha
berse enajenado varias puertas procedentes 
de derribos. Se aprobaron las cuentas de víve
res y utensilios del Hospital de San Miguel 
de los meses de Abril y Mayo. Tambien lo hizo 
la Corporación á las siguientes liquidaciones 
presentadas por la Depositaría municipal; la 
del 2porlOO de cobranza y conducción deCon- 
sumos con una existencia de pesetas 456'5.7; 
la de subvención de la Exorna. Diputación 
á las obras de caminos 725 pesetas 23 cen
times; la de venta de efectos de la Concep
ción y limosnas recogidas con 107 pesetas, y 
una relación de cantidades que obran en De
positaría por diversos conceptos que asciende 
á 422 pesetas, y finalmente se hizo la distri
bución de fondos por Capítulos para los gastos 
del mes de Julio próximo. ’

Extraordinaria del día 30.—El Ayunta
miento en esta sesión aprobó por unanimidad 
el acta anterior.

Nava del Rey 30 de Junio de 1891.—Jesús 
Estevez, Secretario.

Sesión ordinaria del día 6 de Julio de 
1891. EI Ayuntamiento en sesión de este día 
aprobó el anterior extracto de acuerdos y acor
dó remitirle al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el Boletín Ofi
cial. Así consta del acta de referida sesión de 
que certifico y firmo con el V.'’ B.” del Sr. Al
caide de la Nava del Rey en ella á siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y uno.— 
V.° BJ El Alcalde, Federico Carbonero.— 
Jesús Estevez, Secretario.

Don Ricardo Ruiz Alonso, Capitan graduado, pri
mer Teniente del Cuadro de Reclutamiento de la 
Zona Militar de Valladolid, número cincúenta y 
Juez Instructor del mismo. _

Habiéndose ausentado de esta plaza donde 
estaba con licencia ilimitada, el recluta sus
tituto destinado al Ejército da Cuba Angel 
Carro de Aguas Rodríguez, de oficio jornalero, 
cuyas señas son las siguientes: edad veintio
cho años, estatura un metro y seiscientos 
setenta y dos milímetros, pelo negro, cejas 
idem, ojos castaños, nariz regular, barba po- 

■ blada, boca regular, color moreno, frente re
gular, aire marcial, producción buena, y sus 
señas particulares, una cicatriz en la mu
ñeca de la mano derecha, á quien de orden del 
Excnio. Señor Capitan general de este Dis
trito, estoy sumariando por haber faltado á la 
concentración para embarque á que fué lla
mado por esta zona el día ocho de Marzo del 
presente año.

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presen
te tercer edicto, llamo, cito y emplazo á di
cho Angel Carro de Aguas, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fe
cha, se^presente en este Juzgado de Instrue- ' 

; cion, sito en la plazuela de los Leones, de esta 
Capital, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, si- 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referi
do procesado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades con
venientes á esta Plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providenciadeestedía.

Y para que la presente requisitoria tenga la . 
j debida publicidad, insértese en la Graceta deMa- 
[ drid y en el Boletín Oficial de esta provincia. 
Í Da.do en Valladolid á ocho de Julio de mil 

ochocientos noventa y uno.—'El primer Te
niente Juez Instructor, Ricardo Ruiz.— Porsu- 

j mandato. El Sargento-!.” Secretario, Jacobo 
1 Casado.
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